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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 28 de mayo de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ............................  3,128
Libras ................................................  30,660
Dólares ..............................................  10.950
Francos suizos .................................  252,970
Francos belgas ..... ............... .......... 21,900
Florines ..... .......................................  288,157
Escudos .......................... .................... 38.086
Pesos argentinos, moneda legal... 1.46
Coronas suecas ............... ................ 2,116
Coronas danesas........................... . 1.585
Coronas noruegas ........................... 1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambies. »

MINISTERIO DEL AIRE

DELEGACION REGIONAL DE LA 
JUNTA LIQUIDADORA DE MATERIAL

Cuatro Vientos

Debidamente autorizado por la Superio
ridad, el dia 8 del próximo mes de junio, 
i\ las nueve treinta horas, tendrá lugar 
en la Maestranza Aérea de Madrid el 
aero de la subasta de material de avión, 
paracaídas y automóviles, todo olio en es
tado de inutilidad pura ’ el servicio.

.L o s  pliegos de condiciones se encuen
tran expuestos en el Ministerio del Aire 
y en dicha Maestranza a disposición de 
los interesados, y el material objeto de 
la presente subasta podrá ser examinado 
tv partir del día primero del citado mes, 
de junio, entre las diez y las trece horas.

El gasto de, publicidad sera a cargo de 
los adjudicatarios. .

Cuatro Vientos, 19 de mayo de 1951.— 
El Capitán Secretario úlegiblc).

1.173-0. 1.a 23-5-951

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravio el carnet 
de identidad expedido anteriormente a 
favor de don Luis Candeir* Sestelo, Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer
po General de Administración de la Ha- 
rienda Publica, de Badajoz, con esta fe
cha se declara anulado el mismo, siendo 
sustituido por el carnet -núm. 10.151, que 
en el día de hoy €3 entregado al inte* 
resado.

Madrid, 23 , de m a y o  de 1051. — 
P. A., Luis de Toledo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

• Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para el «su
ministro e ihstalaciop. de un grupo elec
trógeno y accesorios, con destinó al riego 
de los lectores II y III», de la zona de 
interés nacional de Vegás de Pueblanueva 
(T o led o , cuyo presupuesto asciende a 
trescientas treinta y seis mil pesetas' (pe
setas 336.000,00).

El pliego de condiciones del concurso 
podrá examinarse en las-Oficinas Centra
les del instituto Nacional de Colonización 
en Madrid, Castellana, núm. 31, y en la 
Delegación del Instituto en Talavera de 
la Reina, San Miguel, núm. 2, durante 
los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res

guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de seis mil sete
cientas veinte pesetas (6.720,00), deberán 
presentarse en las oficinas d e l’ Instituto 
en Madrid, arriba indicadas, antes de las 
once, horas del día 4 de junio, de 1951, 
y la apertura de los pliegos tendrá lugar, 
en las mismas oficinas, a las doce horas 
del mismo día. *

Madrid, 23 de mayo de 1951.—El Inge
niero Subdirector de Obras,

1 .176- 0 ..

Se anuncia subasta pública para la cons
trucción de una escuela unitaria con v i - . 
vienda para Maestra en Ballobar (Hues
ca), acogida a los beneficios que establece 
el Decreto del Ministerio de Educación 
Nacional de 13 de agosto de 1948. El pre
supuesto de ejecución por contrata de es-, 
tas obras asciende a trescientas setenta y 
un mil ciento cincuenta y tres pesetas con 
cincuenta y.nueve céntimos (371.153,59).

El proyecto y pliego de condiciones de 
la subasta, en el que figura el modelo de 
proposición, podrán examinarse en las ofi
cinas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid (Castellana, 31) 
y en su Delegación de Lérida (Carmen, 
números 1 y 3), durante los días hábiles 
y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de siete mil cua
trocientas veintitrés pesetas con siete cén
timos 4 (7.423,07), deberán presentarse en 
cualquiera de la<? oficinas indicadas antes 

.d e  das doce horas del día '11 de junio 
de 1951, y la apertura de los , pliegos ten
drá lugar a las doce horas d^l día 15 de 
dichos mes y año.

Madrid, 23 de m ayo.de 195L—El Inge
niero Subdirector de Obras.

1.175—0.

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL 
EJERCITO

Embajadores, núm. 75
Dispuesta por la Superioridad la adqui

sición, por gestión directa, de .25.000 cu
biertas de tela cauchutada para paquetes 
de cura individual, de 30,5 x 9 cm., con la 
impresión correspondiente, con arreglo a 
las características, que se. señalan ..en los 
pliegos de condiciones técnicas y legales, 
se pone en conocimiento áe los señores 
a quienes pueda interesarles, que se ad
mitirán ofertas, cerradas y lacradas, en 
la Secretaría de la Dirección de este Es
tablecimiento, hasta las doce horas del 
dia ‘ 31 del mes actual.

Los pliegos de 'condiciones técnicas y 
legales están expuestos, desde esta fecha,

; en el tablón de anuncios de este Centro.,
El importe del anuncio será satisfecho 

por el adjudicatario.
Madrid, 21 de mayo de 1951.—El Coro

nel Presidente de la Junta Económica, 
Emilio Santos y Ascarza.

1.183-0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA- 
DICIONALÍSTA Y DE, LAS J. O. N. S.

BALEARES
C o n c u r s o  p ú b l ic o  para'la adquisición de 
impresos y material de oficina con  des- 

tino al Almacén de esta C. N. &
La Delegación Provincial de Sindicatos 

de Baleares saca a concurso, público los 
impresos y material de oficina para sus 
Servicios.

Al concurso pueden concurrir todos los 
industriales que se dedican a la fabrica
ción y venta de impresos y material de 
oficina

Los pliegos de condiciones y relaciones 
del material a adquirir se encuentran de 
manifiesto en el tablón de anímelos de

esta Delegación Provincial de Sindicatos, 
sita en la avenida de Alejandro Rosselio, 
número 103.

La recepción de pliegos tendrá lugar du
rante los quince días siguientes a la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la «D. N, S.», y la apertura de pliegos 
se verificará por la Junta Económica Ad
ministrativa Provincial de esta C. N. S. al 
día siguiente de' finalizado el plazo para 
su presentación'."

El importe de. los anuncios de este con
curso serán qe cargo de los. adjudicatarios.

Palma, 19 de mavo de 1951.—El Dele
gado sindical provincial. Jaime Rotgér 
Nadal.

1.185—0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

D e v o lu c ió n  f ia n za  c o m plem en ta rla

Por la presente, se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir-de la fecha de publicación de 
la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir con. 
tra la fianza complementaria depositada 
por don Eduardo Piñeiro Temprano, en 
su carácter de adjudicatario de las obras 
de construcción del grupo «Cabo Finis- 
terre», de cincuenta «viviendas protegi-* 
das» en Finisterre (La Cor uña), los po
sibles reclamantes en la parte de obra 
ejecutada hasta el presente.

Madrid, 22 de mayo de 1951.—El Secre
tario general de la Obra, Claudio E. Sán
chez.—1.177—O.

■ *

DELEGACIONES DE HACIENDA

Ma d r id

Secretaría de la Junta Administrativa
de Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Con arreglo al artículo 37 cel vigente. 
Reglamento de Procedimiento Económ:'- 

f cc-Administrativo, se notifica a don Dio
nisio Lozano Celemín (Espartinas, 6, Ma
drid), a don José -Ramón de Noriegá y 
Labat (Hermosilla, 55, Madrid), a don 
Teodoro Caminero Rodríguez (Viriato, 
niuhero 73, Madrid), a don Francisco Ló
pez de Toledo (Sagasta, 23, Madrid) y a 
don Alonso García Escribano (Blanca* de 
Navarra, 6 (taller), Madrid) que en virtud 
de acta de aprehensión de un automóvil 
Matford, matricula de Madrid 71459, le
vantada con fecha 10 de febrero ce 1948, 
se ha instruido el expediente número 210 
de 1948, que será visto y fallado por 1̂  
Junta Administrativa en sesión que se 
celebrará a las once horas del cía  20 de 
junio de -1951, a la que podrá concu
rrir, bien’ por sí mismo o  por' persona 
debidamente apoderada, advirtiéncosele 
lo que determinan los artículos 79, 91, 92 
y 95 de la vigente Ley de Cohtrabaildo 
y Defraudación, de 14 ae enero de 1929.

Madrid, 22 de mayo de 1951.—El Secre
tario (ilegible). ' '

1.077—0 .

SALAMANCA
Tramitándose en esta Delegación de 

Hacienda expediente de extravio del de
pósito señalado con los números 505 de 
entrada y 331 de registro, constituido en 
8 de noviembre de 1948 por don Manuel 
Bruno Hernández, a disposición del Juz
gado de Primera Instancia de Peñaranda 
de Bracamonte. *

Se publica este anuncio en el BOLEr 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, según dis
pone el artículo 26 del Reglamento, de 
la Caja General de Depósitos,/ advirfién- 
dose que si transcurrido el plazo de dos
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meses ia persona que lo hubiera encon
trado no lo presenta en esta Sucursal de 
la Caja de Depósitos ni se produce re
clamación alguna, se procederá a expedir 
el correspondiente duplicado, quedando 
sin efecto el original.

Salamanca, 1 de abril de 1951.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

3.522—O.

DELEGACIONES DE- INDUSTRIA

ALICANTE
N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Guillermo Luis Pas- 
tor.

Emplazamiento: Paraje El Clot, del 
término municipal de San Vicelite del 
Kaspeig (Alicante),

Objeto de la nueva instalación: Una 
estac ón de transformación y una línea 
de aita tensión para el funcionamiento de 
un motor de cinco H. P. necesario para 
el accionamiento de su fábrica de yeso.
10.000 T 5 por 100 220/127 V.

Producción: 10,5 KVA. y .tensiones de
10.0 5 por 100 220/127 V.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que esLmen 
c por tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (General Mola, número 21).

Alicante, 24 de abril de 1951.—El In 
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

3.501-0.
* SALAMANCA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Higinio Severino Ba
rrueco. , . , .Objeto: Instalación de una industria 
de extracción de aceite de orujo por me
dio de disolventes.

Producción: Por tratamiento anual de 
400 a 450.000 kilogramos de orujo, se ex
traerán de 30 a • 35.000 kilogramos de 
aceite.

En esta industria se empleará maqui- ■ 
nária y materias primas de producción 
nacional.

Se lia ce pública esta petición para aue 
todos los industriales que se consí defen 
afectados por la misma presenten uos 
escritos qué estimen oportunos, por tri- 
p’ icado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Gran 
Via. nám. 1

Salamanca, 23 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

3.504-0.
VIZCAYA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: Transformadora Ibérica 

de Plásticos, S. A.
Objeto ¿e la ampliación: instalación en 

su industria dedicada a la fabricación de 
artículos a base de resinas sintéticas, de 
una sección para la fabricación de bar
nices especiales aislantes para impreg
nación. .

Capacidad de producción: 90 toneladas 
anuales de barnices de distintos tipos, en 
jomada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por 1a misma presenten los escritos 
que estimen oportunós, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria' (Gran Vía, 45).

Bilbao, 18 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe interino, A. Chávarri.

3.503-0*

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e lé ctric a  |

Peticionario: .Ayuntamiento de Zará- 
tamo.

Objeto de la industria: Montar en el 
término municipal de Zarátamó un cen
tro de transformación, tipo aéreo intem
perie, con un transformador de 15 KVA, 
relación 13.200-3.0007220-127 v., conecta
do a la línea de 3.000 v. «San Miguel-Mi- 
ravalles». de Iberduero, para suministro 
de energía a los barrio* de Gutiolo y 
Burbustu.

Los materiales empleados serán de pro- ' 
cadencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos aquellos que se consideren afecta
dos por la misma preseríten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en' les oficina* de esta De
legación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao 5 de mayo de 1951.— El Inge
niero Jefe interino. S. Artiach.

3.502-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
CUENCA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación y 
concesión de explotación directa:

Número del permiso, 608; nombre del 
permiso, Calvet; mineral, caolín; hectá
reas, 77; término municipal, Cardenete; 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provine'a número 42, de fecha 6 de abril 
de 1951. v

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación y con- . 
cesión de explotación lo verifique en el 
término de treinta días, por escrito pre
sentado en esta Jefatura de Minas. 
-Madrid, 16 de abril de 1951.—El Inge

niero Jefe, Francisco Lacazette.
982—0.

GUIPUZCOA, ALAVA Y NAVARRA
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi- 

.nero hace saber: Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación y 
concesión de explotación directa:

Número del permiso'2.964; nombre del 
permiso, «Ampliación Milagro»; mineral, 
petróleo; hectáreas, 4.000; término niu- 

* nicipal, Mendavia, Lodosa y otros.
Lo que se hace público a fin de que 

si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación y con
cesión de explotación lo verifique en el 
término de treinta días, por escrito pre

sentado en esta Jefatura de Minas.
San Sebastián, 16 de abril de 1951.—El 

Ingeniero Jefe, Pablo F. Iruegas.
986—0* 

CONSEJO PROVINCIAL DE SANIDAD

Solicitado por doña María Salomé Bal- 
dasano y de Padura, vecina de .Madrid, 
la declaración de utilidad pública del 
manantial denominado «El Saladillo», 
del término municipal de Villacarrillo, 
de esta provincia.‘ cuyo expediente se en
cuentra en tramitación en este Consejo 
Provincial de Sanidad, con información 
favorable de los ponentes respectivos, se 
hace público por medio de este periódi
co oficial, para general conocimiento, 
para oír las reclamaciones que pudieran 
presentarse, según dispone el apartado 
quinto del artículo 28 del Estatuto sobre 
explotación de aguas minero medicinales, 
de 25 eje abril del año 1928.

Jaén, 19 de mayo de 1951;—El Vicepre
sidente, Jefe provincial de Sanidad (¿le
gible). •

1.076.—O.

 DIPUTACIONES PROVINCIALES

CORDOBA
Secretaría.—Negociado Obras Públicas 

y Paro Obrero
£ En uso de las facultades que me están 
conferidas, en 15 del corriente mes, he 
resuelto anunciar la convocatoria para 
contratar, por destajo público, la ejecu
ción de unidades de obra segregadas del 
provecto reformado de precios para la 

• construcción del camino vecinal de la a í-f 
dea de Puerto Alegre al kilómetro ocho de 
la carretera de Puente Genil a Ecija 
(término de Puente Geníl, destajo nú
mero nueve), cuyo presupuesto asciende 
a ciento noventa y seis mil ochocientas 
trece Desetas con nueve céntimos (pese
tas 196.813.09). con arreglo a las condicio
nes y modelo de proposición Insertos en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia nú
mero 120, correspondiente al día 21 de 
este mismo mes.

Las pro{x>siciones se presentarán en la 
Secretaría de esta Corporación, en las 
hoias de las diez a las <roce, los días há
biles, hasta la víspera en que qebe cele-' 
brarse el concurso de destajo, que será 
el primer día hábil que resulte después de 
contados veinte, también hábiles, a partir 
del siguiente al en . que aparezca este 
anuncio, a las doce horas.

El plazo de la ejecución de las obras 
será el de ocho meses, y la fianza provi
sional para licitar asciende a tres mil 
novecientas treinta y seis pesetas con 
veintisé:# céntimos (3.936,26 pesetas), im
porte del dos por ciento (2 por 100) del 
presupuesto que sirve de tipo; admitién
dose para esta fianza cédulas del Banco 
.de Crédito Local de España.

Córdoba. 22 de mayo de 1951.—El Pre
sidente (ilegible).

1.174—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI

CENCIA
S u b asta  de f in c a  r ú s t ic a  rn  S ala m a n ca

El día 22 d? junio, a las doce de la 
mañana^ y en la Notaría de don. Matías 
Martínez Poveda, calle de Zamora, nú
mero 23, de Salamanca, se celebrará su
basta pública de la finca «Otero de Ma
ría Asensio», sita en Calvarrasa de Arri
ba, cuyo detalle, así como ei precio de 
licitación y el pliego de condiciones, se . 
halla de manifiesto en la Sección de Fun
daciones del, Ministerio de Educación Na
cional, Junta Provincial de Beneficencia 
de Salamanca, Ayuntamiento de Calva
rrasa de Arriba y en la citada Notaría.

Madrid’, 22 de mayo de 1951.—El Dele
gado especial, Ignacio Arrillaga. *

3.051-P.

FUNDACION «(RODRIGUEZ DE CEL1S»
\

S u b a sta  de f iñ c a s  r ú s t ic a s  e n  la  p r o v in c ia
DE PALENCIA

El día 18 de junio, a las diez de la ma
ñana, y en la Notaría d e ' don Teodoro 
Alia Nombeta, en Carrión de los Condes, 
se celebrará subasta pública de veintidós 
fincas rústicas, propiedad de la Funda
ción «Rodríguez de Celís», sitas en los 
términos de Población de Campos, Re
venga de Campos y Villovieco cuyo de
talle, así como él pliego de condiciones y 
precio de licitación se halla de manifiesta 
en la Sección de Fundaciones del Minis
terio de Educación Nacional, Junta Pro
vincial de Beneficencia de Paleneia y
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Ayuntamientos respectivos y en la refe
rida Notaría.

Madrid, 22 de mayo de 1951.—El Dele
gado especial, Ignacio Arrillaga.

3.550-P.

FUNDACION «RODRIGUEZ DE CELIS»

S u b asta  de f in c a s . r ú s t ic a s  f.n  V alladolid

El día 20 de junio, a las diez de la ma
ñana, y en la Notaría de don Gerardo 
Molpeceres, en Medina de Ríoseco (Va
lladolid), se celebrafá subasta pública de 
ciento cuarenta fincas rústicas, propiedad 
de la Fundación «Rodríguez ce Celis», si
tas en los términos municipales de Cas- 
tromonte, .Valverde de Campos, Víllabrá- 
gima, Tordehumos, San Pelayo, Torre
cilla, Villaxesmir, Barruelo y Torreloba- 
tón, cuyo detalle, así como el precio de 
licitación y pliego de condiciones, se halla 
de manifiesto en la Sección de Fundacio
nes del Ministerio de Educación Nacional, 
Junta Provincial <je Beneficencia do Va
lladolid, Ayuntamientos respectivos y en 
la referida Notaría.

Madrid, 28 de mayo de 1951.—El Dele
gado especial,.Ignacio de Arrillaga.

3.652-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  C A. C. 77 a d q u is ic ió n  de r a c k s  
Esta Arrendataria abre un concurso pa

ra la adquisición de rack$ p-ra distintos 
sen-icios, en el que podrán tomar parce, 
por sí o por medio de representantes le
galmente autorizados, los constructores 
nacionales de esta clase de material.

La documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursantes 
en la Central de esta Compañía, Sección 
cié Compras, Torija, 9, Madrid, todos los 
días laborables, de diez a doce.

Las proposiciones se entregarán a la re
ferida Central, terminando el plazo de 
admisión de ¿as mismas el día 19 de ju
nio próximo, a las doce horas.

Madrid, 25 de mayo de 1951.—El Direc
tor general, F. de Gregorio.

3.5300.

Construcción de tanques para aparatos 
surtidores con material de tanques 

desguazados

C o n c u r s o  C. A. C. 78
Esta ^Arrendataria abre un concurso pa

ra la construcción de tanques para apa
ratos surtidores, a base de material de 
desguace, en el que podrán tomar parte, 
por sí o por medio de representantes pre
viamente autorizados, los fabricantes n a - 
clónales de esta clase de material. **

La documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursantes 
ert la Central de esta Compañía, Sección 
dé Compras y Almacenes, calle de Torija, 
húmero 9, Madrid, todos los días labora
bles, de diez a doce.

Las proposiciones se entregarán én la 
referida Central, terminando el plazo de 
admisión-de las mismas e l .día 21 d e 'ju 
nio, a las doce horas.

Madrid, 25 de mayo de 1951.—El Direc
tor general, F. de Gregorio.

3.531-P.

««PENINSULAR», SOCIEDAD ANONIMA 
DE SEGUROS

MADRID
Convoca a Junta general ordinaria de 

accionistas, que se celebrará en su do
micilio social, plaza de Canalejas, núm. 3, 
segundo derecha, el d ía . 20 del próximo 
mes de junio, a las doqp de la mañana.— 
El Secretario del Consejo, Francisco Año- 
ver. . '  '

3,547-P. > . .

. «EL PARAISO, S. A.»
S u s c r ip c ió n  de ac cio n es

b e  "conformidad con lo dispuesto en el 
artículo cuarto de la Orden de 28 de fe
brero de 1947, se anuncia la suscripción 
pública de 250 acciones de esta Sociedad, 
números 1.7pl al 2.000, por su valor no
minal de 1.000 pesetas cada una. Dichas 
acciones, que están en ¿artera, se ppnen 
en circulación en virtud de acuerdos de 
la Junta general extraordinaria de 25 de 
noviembre último, y del Consejo de Ad
ministración de 21 del corriente mes.

Dicha suscripción estará abierta duran
te' los días 1 al 15, ine’usives, del próximo 
mes de jimio, en el domicilio social, ca
rrera de San Jerónimo, 6.

Madrid, 23 de mayo de 1951.—El Ge
rente, Francisco Garijo.

3.526-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MELILLA
CEDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilusiví
simo señor Magistrado de Trabajo <en pro
videncia dictada con esta fecha en los 
autos de juicio que sobre reclamación de 
salarios ha promovido don Juan Ortega 
y otros contra varias empresas del ramo 
do Panadería, por la presente se cita y 
emplaza a los demandantes Juan Cuesta 
León, Ricardo Guerrero Hurtado, José 
Valderrama, Manuel Martínez Gambero, 
Antonio Libela Alcarafc. Juan Cañada Gil 
y Enrique Carrasco Moreno, en ignorádos 
paraderos, para que comparezcan en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura, 
Prim, 18 el día 21 del próximo mes de 
junio, a sus, once horas, al objeto de cele
brar los actos dé conciliación y juicio, en 
su caso; advirtiéndoles que a dichos actos 
comparecerán con todos lep medios de 
prueba dé que intenten valerse.

Y para que así ebnste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma a 
los demandantes expresados, en ignorados 
paraderos, se inserta la presente cédula 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Melilla, 21 de mayo de 1951.—El Secre
tario (ilegible h

1.082-A. J.

j u z g Ád o s  d é  p r i m e r a  i n s t a n c i a
E INSTRUCCION 

MADRID  
Edictos

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el Juzgado de Primera Instancia 
número uno, Decano, de esta capital, en 
juicio declarativo de mayor cuantía ins
tado por doña Concepción García y Gar
cía y otros, contra doña Rosa García Fer
nández y otros, sobre división de bienes 
en común, hoy en ejecución de sentencia, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la finca objeto del plei
to, consistente en:

«Casa en Madrid, calle de las Tabemi- 
llas número 11 moderno, 13 antiguo, que 
linda por la derecha con casa número 13 
c'e la misma calle, propia de don Dioni
sio Sanz; izquierda, con la casa núméro 9, 
de don 'Gregorio Tapióla, y espalda, con 
la casa número 9 de la calle de Oriente, 
de doñp, Josefa Fernández. Ocupa una su
perficie de ochenta metros y un decíme
tro cuadrados, equivalentes a 1.030 ple¿ 
cuadrados y dos centésimas; constando de 
planta baja, principal, segundo, tercero 
y sotabanco a la fachada.»

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita, en la calle

del General Castaños, núm. 1, el día 23 
de junio próximo, a las once y media dé 
su mañana, previniéndose a los licitado- 
res :

1.° Que el tipo del remate es el de 
ciento cincuenta mil pesetas, precio cónT 
venido por las partes; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de ese tipo.

2.° Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente el 
10 por 100 del referido tipo, sin cuya con
signación no serán admitidos.

•3.° Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la Pro-' 
piedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría'del que refrenda, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. *

Dado en Madrid a 14 de mayo de '1951.
El Juez. Juan A. Pacheco.—El Secretario, 
José de Molinuevo.

3.505-A. J. v

En virtud de providencia dictada en 
este día por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Madrid, en la Sec
ción cuarta, de la quiebra de «Casa Ure- » 
ña, S. L», con establecimiento en la 
cálle de Prim, número 1, se cita a los 
e creedore* de la Entidad quebrada para 
que el día 11 de julio próximo, a las once 
de la mañana, comparezcan en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, calle del 
General Castaños, número 1, a la celebra
ción de la Junta de examen y recono
cimiento de créditos, bajo apercibimien
to de celebrarse dicho acto con los acree
dores que concurran.
’ Y habiéndose fijado el término de trein
ta días, los acreedores han de presen fr 
a los Síndico* los títulos justificativos 
de sus créditos, cuyos Síndicos so n : don 
Felipe Arroyo González y don Leonardo 
Gutiérrez Co-omer y Carraco, ambos ma
yores de edad, de esta vecindad, calle 
del Conde de Peñalver, 3, y Claudio Coe- 
11o, 33, respectivamente, se hace saber a 
dicho* acreedores para que dentro del 
expresado término, a contar de»:de el día 

\ de mañana, presenten a dichos Síndicos 
los títulos justificativos de sus créditos, 
acompañando copias literale* de los mis
inos, para que, una vez cotejadas, pon
gan aquéllos nota • al pie expresiva de . 
quedar en su poder los originales, bajo 
apercibimiento que de nc hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid, 21 de mayo de 1951.— Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

3.511—A. J.

.
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo  dispuesto por este Juzgado de 
Primera Instancia número 18 dé esta ca- 

\ pital, en providencia dictada en el día
, de hoy, en autos ejecutivos promovidos

a nombre del Bonco Zaragozano, S. A.,
. • representado por el procurador don José 

Bascán González, contra doña Cándida 
Uría y García San Miguel, sobre recia- .

> mación de 500.000 pesetas de principal,
I -sus- intereses, gastos y costas, se anuncia 
. la venta en pública subasta por primer*

vez y tipo de tasación y con antelación 
i de veinte días al señalado, la finca em-
# bargada como de la propiedad de dicha

deudora, que es como sigue:
Finca que es . parte de la planta baja 

i y de sótanos de la casa número 12 de
í la Puerta del Sol, con vuelta q las calles
> de la Montera y del Carmen, de esta ca

pital, gozando de la orientación Sur la
i fachada de la finca, que pertenece a la
i Puerta del Sol, describiéndose las rectas
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- d?l contorno* siguiendo el mismo giro de rrden que marca el de las agujas del reloj; en planta baja, trapecio rectángulo, cuyo lado Sur de fachada a la Puerta del Sol, mide 3,15 metros; al Oes-" te, línea de 9,20 metros que, partiendo del eje de macho de piedra de sillería en fachada, es normal a los muros. de traviesa; al Norte, en línea de tres metros, lindando con el pasillo que da paso i  la caja de escalera al patio E de la í'-ñca; al Este, en línea de 9,35 metros, hasta cerrar el cuadrilátero,‘lindando con 1¿> propiedad de doñ Arturo Llerendi. receso se verifica por el hueco de la fachada y por una puerta al pasillo de haso al patio E. Altillo o entreplanta; ton acceso desde el altillo existente.está formado por un polígono de cinco lados,I mita do al Este por líhea de 4,50 metros, perteneciente al muro Oeste del patio E; *1 Sur. muro de segunda. traviesa en li- r.ea .de 4,22 metros; al Oeste, línea de ©.25 metros, perteneciente al muro Esté fcKS caja de escalera; al Norte, muro Sur i\e\ patio Norte, en línea de 3,25 metros; frl Este, ^quebrada fonnada ppV dos rectas. de 1,35 metros y 1,20 metros, que con la casa, número 3 del a calle fce.la Montera y cierran el polígono..En planta de sótano: cuadrilátero formado por línea al Este de 5,65 metros, lindando con don Arturo Llerendi; al Sur, lí- h.ea de 3,3.0 metros, correspondientes a la fachada de la Puerta del Sol: al Oeste, en línea de 5,50 metros, y al Norte, linea, de 3,30 metros, que cierra y linda con el pasillo.de acceso a los sótanos de U parte Este de la linca.

• Esta 'finca se estima, con relación al valor total de las parte* separadas del edificio, en la proporción que resulta de las normas establecidas en el Estatuto de la comunidad, que se copia literalmente en .la inscripción décima de la finco, 627, al folio 155 del torno 439 del archivo y la participación de la misma en el rolar y deihás cosas de propiedad común, r? estima asimismo cofi relación al valor total del precitado' solar y cosas en la proporción que resulta de dichas normas <?sl estatuto -de comunidad.Tasado pericialmente en la cantidad tí?. 622.440,60 pesetas.Para cuyo remate» que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado de 1 rimera Instancia número 18, sito en la. calle del General Castaños, i, se ha se- í.alado el día 26 de junio próximo, a las tuco y media de su mañana, y se pre- t iene: f  ’Que servirá de tipo para esta primera c: .basta el de tasación, n<̂  admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras ¿ artes de dicho tipo.
• Que para tomar parte en la subasta de- trrán consignar previamente los licitado- í v“ en la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público destinado al efecto, hpa cantidad igual, por lo menos, al 3 5 por 100 del precio de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos.'Que los títulos de propiedad, suplidos pc:r‘certificación del Registro, estarán de ?u?,r/.;ie¿to en la Secretaría, donde podrán ser examinados por los lidiadores, debiendo conformarse con ellos, y no ten- ó án derecho a exigir ningunos otros; y Que las cargas o gravámenes anterior a  y los preferentes, si Ips hubiere, al crédito del actor continuará^ subsistentes y que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Madridr a 18 de mavo de 1951. Bi Juez de Primera Instancia, Pedro Martin de*Hijas.--El Secretario, Alfredo He-. raso.<s.507—A. J.

En virtud de providencia del día de hoy, dictada por el señor don Acisclo Fernán-, dez Carriedo, Magistrado, Juez de Primera

Instancia número diecinueve de.Madrid, en autos procedimiento judicial sumario promovidos por don Pedro Chisbert López y don Fernando Picón avero, hoy par .subrogación don José Antonio Vázquez Sanrin, representado por el Procurador don Julio Padrón, contra don MigueUCa- 'vanna Arlegui, sobre cobro de un crédito hipotecario, en los que se saca a La venta en pública y primera subasta el siguiente:«Piso cuarto, o ático izquierda, mirando desde la escalera, al que corresponde también el cuarto trastero número diez, de la casa número setenta y cuatro de la calle de Fernando -el Católico, de esta ca-pital. Ocupa una superficie de ciento ochenta y cinco metros cuadrados, de los cuales comprende la terraza veintiún metros cuadrados, y consta de hall, despacho, cuatro dormitorios, uno de ellos de servicio y otro' en armario empotrado en la pared; comedor, sala de estar, dos cuartos de .baño, despacho, cocina, despensa y terraza, teniendo tres huecos a ésta, tres al patio de manzana y siete al patio central. Linda: por el frente, al Sur, qon caja de escalera y terraza de este cuarto que da a la calle de. Femando el Católico; polla derecha entrando en el cuarto, o sea al Oeste, con caja de escalera, patio central y piso cuarto, o ático derecha; por la izquierda, al Este, con casa número setenta y dos de la calle do Fernando el Católico y solar de la señora Murcia, y por el fondo, al Norte, con patio de manzana. Le corresponde, en copropiedad «.* indivisión forzosa, una eatorceava parte de los bienes comunes, entre los cuales está el terreno, terraza general y servicios generales del edificio, debiendo contribuir a los gastos generales del inmueble en la proporción del siete y medio por ciento. También le corresponde el cuarto trastero número diez antes indicado, que ocupa una superficie de cuatro metros veintiocho decímetros cuadrados, y linda: al trente, o Sur, con él cuarto trastero número nueve; derecha, al Este, cqn resto del solar de la finca; izquierda, Oeste, con pasillo de entrada, y fondo, Norte, con cuarto trastero número onceo)
Para el remate de dicho inmueble se ha señalado él.día treinta de junio próximo, y hora de las ctoce de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno, y regirán las siguientes condiciones ;Primera. Servirá de tipo la cantidad de doscientas mil pesetas, fijado al efecto en la escritura de préstamo.Segunda. No se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo.Tercera. Para tomar parle en la subasta deberán los licitadores consignar previamente sobre la mesa del Juzgado,en la Caja General de Depósitos, el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Cuarta. Los autos y la certificación dei Registro, a que se refiere la regla cuarta del artículo ciento treinta y uno de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría, y se entenderá que todo licita- dor acepta como bastante la titulación, sin tener derecho a exigir ninguna otra.Quinta. Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Madrid a veintitrés de mayo de mil novecientos cincuenta y uno¿—El Secretario, Manuel Torres.—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia; Acisclo Fernández Carriedo.3.528—A. J.
En virtud del presenté, en cumplimiento de providencia dictada én el día de hoy por el señor don José María * Salcedo Ortega, Juez, de Primera Instancia del

número-G de ios de* esta capital, en autos promovidos por el procedimiento judicial suniari'o que reguia e: rtículo 131de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador señor Alfaro, en nombre d-) doña Encarnación de las Heras López, contra don Alejandro López González, sobre pago de 80.000 pesetas de principal, se saca a la venta en pública subasta y por primera vez. la siguiente finca:
Urbana, hotel y terreno, radicante en término municipal de esta capital, al sitio de Amaniel, bon fachada y entrada por el Pasaje de Bellas Vistas, donde tiene asignado el número 1. Afecta el terreno la figura de un polígono irregular de sei* lados, de los cuales, el primero, linda, al Norte o derecha entrándo, en longitud de 15 metros con parcela propiedad de don Manuel Viejo Cubero y otros; ei segundo lado forma con el extremo derecho del anterior un ángulo obtuso saliente, y linda, al Oeste o espalda, en línea de 33,30 metros, terrenos propiedad del señor Conde de Arana ; al tercer lado, al Sur. Oeste o izquierda, en longitud de ]1,45 metros, forma con el extremo derecho del anterior un ángiño muy agudo saliente: el cuarto lado, al Sur, en linea de 5.20 metros, forma con v\ extremo derecho del anterior un ángulo muy ag'udo saliente; el cuarto lado, al Sur, en linea de 5,20 metros, 'forma* con el extremo derecho del anterior un ángulo obtuso entrante; el quinto lado, al Sureste, en longitud do cuatro metros, forma con el extremo del anterior un ángulo obtuso saliente, lindando estes tres últimos lados, por laizquierda entrando en el terreno, conzona del Canal de Is?.bel II, hoy callede Pedro Mur; y el sexto y último lado,que cierra el po ígono. forma con el extremo derecho .del anterior y con el izquierdo del primero, ángulo obtuso y agudo saliente, respectivamente, lindando, al Este, o fachada principal y entrada, en longitud de 22,70 metros, con el mencionado Pasaje de Bellas Vistas. El contorno o perímetro del po’igono de dicho terreno, medido geométricamente y en su proyección horizontal, cierra una superficie plana de 4Ó6 metros cuadrado* 19 decímetros, equivalentes a 5.231,72 pies cuadrados.
Dicho hotel se halla construido dentro del expresado terreno en la parte de la derecha entrando y distante dos metros de dicho 'lateral y del testero y 4,60 metros de frente. Consta de planta baja y principal y actualmente, además de segunda distribuidas en diferentes habitaciones, con cocina y retrete, con una terraza en la planta baja, hoy convertida en ampliación del edificio y afecta la figura de un polígono de ochol lados, qua comprende una superficie plaña horizonta de 65 metros 94 decímetros, equivalentes a 849,30 piés cuadrados. También existen dentro del mencionado terrei®, en la parte Sur o izquierda1 del mismo, úñ gallinero de cinco metros y una casita para ei guarda, que consta de una sola habitación, hoy convertida en garaje. El resto d<d terreno descrito, deducido lo que ocupa el hotel y garaje, so llalla destinado a jardín y todo el mencionado terreno se encuentra cerrado do tapia, formada por bloque* de cemento, en una altura' aproximada de dos lite- iros por la derecha, izquierda y testero, teniendo por el frente una cerca de madera- y la puerta de entrada.
Para cuyo remate, que se celebrará en la .Sala Audiencia de este Juzgado, sito en h  calle del General .Castaños, número 1, se ha señalado el día 11 de Julio próximo, a las onee de su mañana, haciéndose constar que dicha finca salo a subasta por segunda vez en la cantidad de 12p.000 pesetas, que es el 73 por 100 del tipo que sirvió de base para "v\ primera, no admitiéndose posturti algif
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na inferior a dicho tipo: que para íom:.r 
parte en ta l'subasta  deberá consignarse 
por los lidiadores una cantidad Igual,- por 
io menos, al 10 por 100 del expresado ti
po. sin cuyo requisito no serán admiti
dos : que los autos y ,1a certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en esta Se
cretaría; que se entenderá que todo lid 
iador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y Ds preferentes, ¿i las hubiere, al .cré
dito .del-actor. continuarán subsistemas 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
m atante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse*a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia y fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado, se expide el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a nueve de mayo de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Secretario 
(ilegible).—V" B/\ el Juez de Primera 
Instancia. José María Salcedo.

3.510—A. J.

BARCELONA
E d ic t o s

En virtud de lo dispuesvo per el señor 
Juez de Primera Instancia número 3 de 
esta ciudad, en providencia de 18 del ac
tual, dictada en el procedimiento judi
cial sumario de la Ley Hipotecaria, pro
movido por «Madrid, S. A. de Seguro* Ge
nerales» y seguido hoy por don Lucas 
Diez Fernández contra don José .María, 
don Ramóp, 'doña Encarnación y dófii 
Rosa Fernández Ciprés, se- saca a públi
ca subasta por segunda vez, termino de 
veinte días y precio de tasación que se 
dirá, la finca hipotecada, cuya descrip
ción es la siguiente:

Una casa situada en h  calle de Mora
les, de esta ciudad, señalada con el nú
mero 3. compuesta de planta baja y dqs 
pisos, cubierta de terrado. Ocupa una su
perficie de 88,50' metros cuadrados, y lin
da, por el Norte, frente, con la calle de 
Mora!e§; por la izquierda, entrando, Es
te, con .don Luis María Soler ; por la de
recha, Oeste, con don Francisco Mir, y 
por el fondo, Sur, con la calle de En- 
lenza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte, de esta capital, folio 
224 del tomo 1.357 del archivo,' libro 70 
de la Sección cuarta, finca número *2.054, 
inscripción segunda.

•Tasi da, para ios efecto? de la subasta, 
en el 75 por 100 de la cantidad de pe
setas 120.000.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia del Juzgado de Primera- Instan
cia número 3 de esta ciudad, sito en el 
Pa'acio de Justicia, el día 30 de junio 

..próximo, a la hora de las oree, hacién
dose- presente a los licitadores;

Que los autos y la certificación1 del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto'en Se
cretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta Como bastante h  titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y Jos preferentes—si los hubiere—al 
crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem atante lo* acep
to. y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Que el tipo de subasta e* el expresado 
75 por 100 de la cantidad de 120.000 pe
setas, tipo de' la primera, y no se admi
tirá postura alguna inferior a dicho ti
po y que los licitadores deberán consig
nar ‘previamente en la Caja General de 
Depósitos o en la Mesa del Juzgado, un¿ 
•.cantidad igual, al menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo de subasta, presentando 
a l' licitar el resguardo que acredite U

consignación, sin cuyo requisito no serán 
admitido*.

Barcelona, 23 de abril de 1951—El- Se
cretario, José Pastor.*—V." B.°. el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

3.509—A. J.

Don Luis fcosculluela Arcarazo,- Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero doce de esta capital,
Por ’el presente edicto hago saber que 

c-n este Juzgado se siguen autos sobre 
procedimiento sumario del artículo cien
to treinta y uno.de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por él Procurador don José 
Vallet Vilches, en nombre de la «Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barce
lona», a cuya entidad se le asiste con el 
beneficio de pobreza, según lo dispuqsfo 
en los artículos primero y segundo del 
Decreto de catorce de marzo de mil nove-» 
cientos treinta y tres, contra doña Mar
garita Gaby Castany. domiciliada en ésta, 
calle de Montseny, número setenta y nue
ve-, principal, primero, sobre reclamación 
de trescientas mil pesetas, importe del ca
pital mutuado; la cantidad de treinta y 
un mil pesetas, a que ascienden los cuatro 
semestres de intereses, a razón del cuatro 
y medio por ciento anual en el primer 
préstamo y al cinco y medio por ciento 
anual en los otros tres préstamos, y las 
costas; todo ello reconocido en las escri
turas de fechas diecinueve de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete, otorgada 
ante el Notario don Ramón Herrán Tó
rnente; en la de doce de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho, otorgada 
ante el Notario don Estanislao de la Igle
sia J en la de trece de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, otorgada ante el 
Notario don Manuel Solano Navarro, y 
en la de diez de febrero de mil novecien
tos cuarenta y nueve, otorgada ante el 
Notario d o n  Juan Antonio González 
Gallo; y en cuyos autos, y a virtud de 
escrito presentado por la parte actora, 
se ha acordado por resolución de esta 
lecha anunciar a primera y pública su
basta la finca especialmente hipotecada 
y que después se expresará, cuyo acto de 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia (Saión de Víctor Pradera), el dia 
veintidós de junio próximo, a las doce ho- 
ras. bajo las siguientes condiciones:

Primera. Para tomar parte los licita
dores, deberán acreditar su personalidad, 
y consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda. Servirá de tipo para la su
basta el pactado en las escrituras de hi
poteca, o sea la suma de novecientas cua
renta y cinco ipil novecientas noventa y 
cinco pesetas, y no se adm itirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria; estarán de mani
fiesto en Secretaria, y se entenderá que 
cualquier licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes, anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tan te los acepta, y que*da subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

La finca objeto de la finca es la si
guiente:

Una casa en esta ciudad, barriada de. 
Gracia, señalada de número setenta y 
nueve, compuesta de planta baja y trés 
pisos dobles, con cubierta ̂ de terrado, en 
el que existe la vivienda ele los porteros, 
v ocupa uña superficie de trescientos véin. 
lisíete metros dieciocho decímetros cua- í

drados, * siendo la superficie que ocupan 
los pisos *de doscientos ochenta y cinco 
metros cincuenta decímetros cuadrados,, y 
el resto tiene una sola planta; formando 
un cuerpo de edificio con la descrita casa 
existe un almacén de planta baja 'cubierto 
de terrado, con frente a lá calle de Léo- 
ppldo Alas, señalado con los números uno 
yxtres, con una superficie de cuatrocien
tos veinte metro? cincuenta y nueve decí
metros cuadrados, y ambas edificaciones 
ocupan en junto la superficie de setecien
tos cuarenta y siete metros setenta y sie
te decímetro^ cuadradcs; y linda: por su 
frente, Sur, con la calle de Montéeny; 
por la derecha entrando. Este, con la caíie 
de Leopoldo Alás; por la izquierda, Oeste, 
con doña Sofía y d<m Manuel Olivera^, o 
sus sucesores, y por el fondo, Norte, con 
dicha doña Sofía Oliveras. Figuran ins
critas dichas escrituras en el Registro do 
la Propiedad del distrito del Norte, de esta 
ciudad, a los ,tomos, libros y folios» que 
son de ver en el escrito de demanda y 
en la certificación de cargas que obran en 
los autos, y que dada su extensión no se 
transcriben en el presente edicto, los que 
se dan por reproducidos.

Dado en Barcelona k doce de mayo de 
mil novecientos cir.cuetya y uno; — El 
Juez, Luis Cosculluela. — El Secretario 
(ilegible).

-1.075—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señof 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trece de esta capital en provi
dencia de quince, del actual, dictada en 
los autos de procedimiento sumario hipo
tecario, promovidos por doña Encarnación 
G nitart Estella y don Ramón y don.José. 
María Vives Guitart contra don Nicolás 
y doña Matilde Arnáu y Pons; por el pre
sente se saca nuevamente por tercera vez. 
a pública subasta, término de veinte días 
y. sin sujeción a, tipo, la finca .siguiente, 
hipotecada en la escritura base del pro
cedimiento:

Una casa de baños sita en la .villa ele 
Caldas de Montbuy, partido Me Graho- 
llers, señalada con el número dieciocho 
en la calle de Fom, con el manantial de 
aguas termales y todos loá muebles, uten
silios y demás que se encuetran en el 
establecimiento termal de la misma, de 
superficie seiscientos veinticinco metros 
cuadrados con seis decímetros, entre la 
casa y el establecimiento de baños, con 
pilas y el jardín, y otro éüificio donde 
existen los depósitos de agua, capilla y 
salón, formando un solo fondo; que lin
da: a Oriente, con casa.de los herederos 
de don Joaquín Riera, con calle de Fofn, 
con la casa de los herederos de don Jaime 
Teixidó y con la de don Gabriel Esparde; 
a Mediodía, con casa de propiedad de 
Crédito Inmobiliario Agrícola de España, 
con .la de don Antonio. Monistroi y con. 
un callejón sin nombre que da a lp,. calle 
de Fom; á Poniente, con huerto de don 
Antonio Barneda y con las casas de don 
Pablo Figuerola y don José Marfá, con la 
calle de Santiago y con las casas ¿e doña 
Paula Escabell, don Pablo Torras, don 
Juan Früitos, don Jaime Capré y don 
Jaime Teixidó, y ñor Norte, con casas de 
los sucesores de don Joaquín Riera, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Granollers al tojno doscientos treinta y 
cinco del archivo, libro dieciocho de Cal
das ;de Montbuy, folio quince, finca nú
mero cuatrocientos treinta y cuatro, ins
cripción .tercera.

Se Ira señalado para el remate, que 
tendrá lugar en la Sala- Audiencia de di
cho Juzgado, sitó en la planta baja del 
Palacio de Justicia, el día dó* de julio 
próximo, y hora.de las once, previniéndo
se: que para tomar parte 'en  la subasta 
deberán los licitadores cónsignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o - en la 
Qaja General de Depósitos, una cantidad
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igual, por lo menos, al diez por ciento de 
la que sirvió de tipo para la segunda su
basta, que fué de trescientas mil pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sal
vo el derecho de los actores, quienes po- 

• dráh concurrir sin hacer depósito alguno; 
que las respectivas consignaciones se de
volverán a sus dueños, excepto la corres- 
pondieñte al mejor postor, que quedará 
en garantía del cumplimiento de su obli
gación. y en su caso, como parte del pre
cio de la venta; que los autqs y la cer
tificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta v 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación; que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de los actores continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los. acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
£ su extinción el precio del remate, y que 
los gastos de subasta y posteriores serán 
o cargo del rematante, con inclusión del 
pago del impuesto de derechos reales y 

. X̂ ago de laudemios, si los hubiere.
Barcelona, dieciocho de mayo de mil 

novecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario judicial, Hipólito Codesido.

3.540—A. J.

SEVILLA

Don Antonio Hoyuela del Campo, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero tres de esta ciudad de Sevilla y 
su partido.
Hago saber -que por resolución de esta 

lecha se ha declarado en estado legal de 
suspensión de pagos al comerciante de 
esta aplaza don Antonio Salvatierra Mo- 
lero, considerándosele en el de insolvencia 
provisional, y convocándose a los acreedo
res a Junta general para tratar de la pro
posición de convenio, a cuyo efecto se 
lia señalado el día cinco de julio pró
ximo, y hora de las diecisiete, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, calle del Almirante 
Apodaca, número -cuatro.

Dado en; Sevilla a once tie mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno. — El Juez, 
A. Hovuela:—El Secretario, Miguel Cano. 

3.512— A. J.

/  VALENCIA
Don Miguel Granados López, Magistrado, 

Juez de Frimera Instancia del número 
tres de los de Valencia.
Por el presente, se hace-saber: Que en 

el procedimiento judicial sumario trarpi- 
tado en dicho Juzgado a instancia del 
Procurador don Enrique. Herrero Pereira, 
en nombre del Banco de España, contra 
los cónyuges don Juan Bonóra Torres y 
doña .María Burgos García, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
las fincas siguientes;

Pesetasf --------

Edificio, sito en Valencia, pobla
dos marítimos, calle de José 
Benlliure,, núm. 107, 1C9 y 111 
de la manzana 43. Se compo- . 
ne de planta baja y patio o 
vestíbulo lateral con escalera 
que conduce a tres pisos altos 
y un ático. La planta baja y 
el primer piso están destina- • 
dos a salón de cinematógrafo, 
con seis puertas de ^entrada 
por ,1a calle de José Benlliure 
y otras seis de salida a la ca
lle de Escalante, y los pisos 
segundo, tercero y ático e6tán 

. destinados a viviendas, con 
una habitación por planta.
Ocupa una superficie de qui-

Pesetas

nientos cuarenta m e t r o s  y 
ochenta y siete decímetros 
cuadrados, y linda: por la de
recha entrando, con casa de 
Felipe Cambra Foz; por la iz- » 
quierda, con la de Társila Ca- 
talá,, y por el fondo, calle de 
Escalante, en la que está se
ñalada con los números 116,
118. y 120.
* En la finca descrita, y en 
su planta baja destinada a 
salón de cinematógrafo, deno
minado «Cinema Marfil», se 

. hallan emplazadas 1 a s si
guientes máquinas y muebles:
Instalación* completa de cale
facción central a vapor. Ins
talación completa de tubo lu
minoso «Neón». Extintores y 
mangas de riego, como doble 
sistema de defensa contra in
cendios. Lámparas e instala
ción eléctrica. Cortinajes en 
toda la sala y pisos. Marque
sina de la portada del cine.
Valorado el edificio y muebles 
para estos efectos- en un mi
llón sesenta mil pesetas ....... 1.060.000

La mitad intelectual y en pleno 
dominio de un huerto que 
coinprende la cabida de una 
hanegada ■ de tierra huerta, o  . 
sean ocho áreas treinta y una 
centiáreas. situado en término 
de Segorbe, partida de Arriba, 
en cuyo perímetro se halla 
construido un edificio q u e  
consta de un solo piso y bo
dega, ; el cual tiepe seis me- / 
tros setenta centímetros de 
fachada p o r  siete metros 
veinte centímetros de fondo, 
y formando todo ello una uni
dad hipotecaria; linda por 
Norte* tierras del señor Con
de de Cirat; .por Sur, cpn las 
de don Fernando Rodríguez 

.Fom os; por Este, herederos 
de Francisco Gil, y por Oes
te, con la acequia madre. Va
lorada para estos efectos en 
treinta y siete mil quinientas 
ochenta y tres pesetas con 
ochenta y seis céntimos ....... 37.583,86

. Para cuyo remate', que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de dicho Juzgado, se 
ha señalado el día 30 de junio próximo 
y hora de las once, formando cada finca 
ün lote, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, para que puédan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
ía subasta, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación.

Segunda. Servirá de tipo' para la su-- ■ 
basta, el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirán 
posturas que.sean inferiores a dicho tipo, 
y los licitadores deberán consignar, en el 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto, el 10 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera. Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 

s a su extinción el precio del remate.
Dado en Valencia a 10 de mayo de 1951, 

El Juez, Miguel Granados.—El Secretario 
Ulegíble).

3.5q6-A. J.

ZARAGOZA

Don Avelino Vilas Ferrando. Juez muni
cipal en funciones de Frimera Instan
cia número 2 de Zaragoza.
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades exigidas a los cónyuges 
don Doroteo Asín Inés y doña Emilia. 
Longás Lope, en procedimiento judicial 
sumario establecido eti el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, instado por don Ma
nuel Navarro Moliné, se saca a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, que 
tendrá lugai en la Sala Auidencia de es
te Juzgado el diu 27 de junio próximo, 
a las once horas, la finca siguiente: 

Urbana. en el barrio de Hernán Cor
tés, término de Miralbueno, partida de 
La Romareda, calle llamada de Cánovas, 
señalada con el número 18, de Zaragoza, 
'que com pone: de un pabellón de sólo 
p'anta baja que ocupa 130 metros; de 
un despacho de 21 metros y de un corral 
cercado de tapia de 199 metros, en jun
to, 350 metros cuadrados, o lo que sea 
todo reunido. Linda, por ŝu frente o Me
diodía, por donde tiene su entrada en 
una línea de 14 metros, con cMle perte
neciente al barrio, llamada de Cánovas, 
en la que ¿e distingue con el número 13; 
por la derecha entrando, linca de don 
Doroteo A sín ; izquierda, Manuel Oliver, 
y fondo, parcela número 9 de A'-ejo Cas
tillo y Antonia Puyuelo. Valorada * en pe
setas 1.600.000.

Para tomar parte en dicha subasta de
berán los licitadores consignar en la Me
sa del Juzgado el 10 ñor 100 de la tasa
ción y exhibir su cédula personal, pu- 
diendo hacerse en calidad de ceder a un 
tercero y sin que sean admisib'es pos
turas que *no cubran el 75 por 120 de la 
tasación. Sé previene que los autos y cer
tificación expedida por el Registro de la 
Propiedad de este partido estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, para quien de
see examinarlas, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción. y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrog-do en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del reñíate. 

Dado en Zaragoza, a catorce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y u n o—El 
Juez de Primera Instancia, Avelino Vi- 
las.—El Secretario (ilegible).

3.508- A .  J.

R E Q U I S I T O R I A S

Balo apercibímiento de $er declarados re• 
brides y de incurrir en la9 demás res-
Íionsabihdades legales de no presentarse 
os procesados Que a continuación se ex- 

presan en el plazo que se tes tija. a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama v emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades v Agentes de la 
Policia Judicial procedan a la busca. cap- 
tura v conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

•j
J u zg a d o s  c iv il e s

4.155
VAZQUEZ RODRIGUEZ, Manuel; cu

yos demás circunstancias se ignoran, ve
cino que fué de Cejo, ayuntamiento de 
Verea; • procesado en sumario 190 de 
1949, por falsedád; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Orense para constituirse 
en prisión.—2395.

4.156
MAINAR/MOLINA, Bernardo; de cua

renta y nueve años, hijo de Bernardo y 
María, casado, forjador, natural de Za
ragoza, fugado del Manicomio de «Nues
tra Señora del Pilar» del mism o; pro ce-
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sado en sum ario 113 de 1943, por rob o ; 
com parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Pa
tencia para ingresar en prisión.—-2396.

4.157
VILLAM ARIN  CASTRO, Miguel Emi

lio ; de veintiséis años, soltero, natural 
de Vigo, h ijo  de Antonio y de Filomena, 
estudiante, vecino de Parada y .de Abajo, 
Casas Salcedas; procesado eñ sumario 
409 de 11946, por acusación y denuncia 
fa lsa ; com parecerá en término de diez 
día* ante el Juzgado de Instrucción de 
Pontevedra para constituirse en prisión.—
2397.

4.158
R O D R IG U E Z SANCHEZ, M anuel; ca

sado, natural y vecino de El Ferrol del 
Caudillo, cuyos .demás' datos se descono
cen ; procesado en causa 430 de 1950, por 
r o b o ; com parecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción da 
Pontevedra para constituirse en prisión.
2398.

4.159
CARM ONA FLORES. M anuel; casado, 

de treinta y tres años, vendedor ambulan
te, h ijo  de Luis y de Juana, natural de 
V-p.lladolid, vecino de San Sebastián, sin 
in stru cción ; procesado en sum ario 445 
a e '1946 ; y

D IEZ M ARTIN EZ, Carm en; de vein
ticuatro años, sus labores, h ija  de Félix 
y de Araceli, natural de Burgos y vecina 
de Munguía (V izcaya), y anteriorm ente 
en Burgos, en -e l barrio del General Ya- 
giie 63; procesada en sum ario 653 de 
1947.

Com parecerán en térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 1, Deca-' 
no, de San Sebastián para constituirse en 
prisión.— 2399 y 2400.

4.160
G O N ZA LEZ SANCHEZ, L e v í; de cin

cuenta áfios. case do, natural de Cabaco 
(Salam anca), vecino de S a n toñ a ; proce
sado en sumario 158 d e ' 1949, por aten
ta d o ; com parecerá en el térm ino de diez 
d íaQ ente el Juzgado de Instrucción d i  
Santoña para ingresar en prisión.— 2401.

4.161
FON TAN ET SANTOS, Asunción, que 

usa el nom bre de Josefa Sánchez López; 
h ija  de G uillerm o y de Petronila, natu
ral. de Barcelona, de veintinueve año6, 
dom iciliada últim am ente en Barcelona, 
M ediodía, 1 tercero, segunda, y calle  
Ceres, 7, tercero tercera; procesada en 
sum ario 510 de 1950, sobre hurto; com 
parecerá en el térm ino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm ero siete 
de Barcelona para ser reducida a pri
sión.— 2363, \

4.162
• SIN GLA RIB E R A , Juan M aría; de 
treinta y un años, h ijo  de Fernando y 
de Josefa, natural de Barcelona, dom i
ciliado ,últim am ente en la misma, M ar
qués del Duero, 126, cuarto, primera, o f i 
cinista* procesado en sumario núm ero 303 
de 1947. por hurto; y

TU R R ILLA S, Eugenio; vecino de M a
drid, dom iciliado últim am ente en  la calle 
de Toledo. 128, «M esón T oledo»; procesa
d o en sum ario 279 de 1950, por apropia
ción indebida y uso de vehículo de m o
tor. ajeno;.

Com parecerán en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
m ero och o de Barcelona para ser redu, 
Cidos a prisión.— 2364 y 2365.

E D I C T O S

J u zg a d o s  c iv il e s

4.163
M ata Arce, Joaquín, de cuarenta y 

siete años, casado, h ijo  de T e ifs foro  y 
de Carmen, natural de Hoz de Valdivie
so (Burgos), dom iciliado últim am ente 
en M adrid, Dr. Gástelo; 86, y que en  la 
actualidad parece se encuentra en M é
xico, se le requiere por m edio d e esta 
cédula, que se insertará en el BOOLETTIN

OFICIA L DEL ESTADO, para que en el 
térm ino de segundo día preste fianza 
ante el Juzgado de Instrucción de Chin
chón, por valor de 4.090 pesetas, con que 
asegurar las responsabilidades pecunia
rias, que com o responsable civil subsi
diario, y m ediante la insolvencia del 
procesado, Em ilio de Juanes Martínez, 
puedan resultarle en el sum ario núme
ro 93 de 1949, por imprudencia.

Chinchón a dieciséis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario, Eduardo Pimental.— Visto bueno, 
el Juez de Instrucción (ilegible).— 1.791.

4.164
Por el presente, y en virtud de lo or

denado por el señor Juez de Instrucción 
do -este partido en sum ario 5 de 1951, 
sobre hurto, contra Manuel Lafuente Lo
renzo, de veintiocho uños de edad, soltero 
carpintero, natural de Portas, y que últi- 
m am ento estuvo trabajando en las Obras 
de construcciones M ilitares de esta ciu
dad., cuyo actual paradero se ignora, 
com parecerá en este Juzgado al objeto 
ce  recibirle declaración, en dicho su
mario,* en término de diez días, a contar 
del en que se publique el presente eq 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y ' 
en el de las provincias • de Albacete * 
Pontevedra, advirtiéndole que si deja de 
com parecer, com o presunto culpable, le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Chinchilla a veinte de febrero de m il 
novecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario (ilegible 1.—Visto buenoi, el Juez 
(ilegible).— 1685.

4.165
Por el presente y en cum plim iento a 

lo ordenado por el señor Juez de Ins
trucción núm ero once de los de Madrid, 
en providencia de esta fecha, se o frece 
el procedim iento com o perjudicado a  
tenor de lo dispuesto en el articulo 109 
de la Ley de Enjuiciam iento Criminal, 
a don José Escudero Sánchez, cuyo ac
tual dom icilio o  paradero se ignora, por 
el robo de ropas efectuado en su dom i
cilio de calle de Castilla, núm. 10, el 
día 18 de julio d e  1947 y que dió origen 
a la causa número 214 de 1947.

Y  para que sirva de notificación en 
form a al interesado, expido la presente, 
que firm o en M adrid a veintiséis de fe 
brero de mil novecientos cincuenta y 
uno. (Firm a ilegible).— 1.932.

4.166
Don R afael Rosellón Andrade, Juez Co

m arcal de esta villa en funciones de
Instrucción de la m isma y su partido.
Por el presente rue^b y encargó a to

das las autoridades, tanto civiles com o 
militares, y ordeno a los agentes de la 
Policía judicial prpeedan a la busca y 
rescate de dos cerdos de unos siete u 
och o  meses y un peso aproxim ado de 
25 kg. cada uno, propiedad de M áxim o 
G arcía Martín, vecino de Aldeanueva del 
Camino, sustraídos el día 23 de febrero 
últim o en la dehesa Regidor, térm ino de 
dicho pueblo, y caso de ser habidos sean 
puestos a disposición de este Juzgado 
con  lá persona o  personas en cuyo po
der se encontraren, si no acreditan le
gítim a adquisición.tpor tenerlo así acor
dado en el sum ario que instruyo con 
el núm ero 13 de 1951 por delito de hurto.

D ado en Hervás a prim ero de m arzo 
de m il novecientos cincuenta y uno.— 
El Juez, R afael Rosellón.—El Secreta
r io  (ilegible— 2.099.

4.167
En virtud de providencia dictada en 

este día por el señor Juez de Instruc
ción núm ero siete, de M adrid, en la eje
cutoria de causa seguida en d icho Juz
gado con el núm ero 447 de 1949 por de
lito de hom icidio contra Jesús Arribas 
Ayllón, se hace saber por m edio del, pre- 
sente, que será inserto en él BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO y en el de la 
provincia, a los herederos del finado don

José M artínez Henry, llamados doña 
M ariana M artínez Quero y su h ijo, que 
la Sección quinta de la Audiencia Pro
vincial de esta capital ha dictado sen
tencia con fecha 19 de oetúbre de 1950 
por la que, entre otras responsabilida
des, condena al procesado dicho a abo
nar a dichos herederos en concepto de 
indem nización la suma de ochenta m il 
pesetas.

Y  para que tenga lugar la notificación  
de lo acordado a doña M ariana 'M artí
nez Quero y su hijo, que tienen su do
m icilio en Gibraltar, calle del Vicario, 
núm ero 16, se autoriza el presente en 

'M adrid a veintiocho de febrero de m il 
novecientos cincuenta y; uno.—El Juez 
de Instrucción (ilegible).—El* Secreta** 
rio (ilegible).— 2.129.

4.168
Don Francisco Angulo Montes, Magis

trado, Juez de Instrucción núm ero fres
de esta capital.
Hago saber; Que en este Juzgado se 

cumplimenta orden de la Urna. Audien
cia Provincial de esta capital dim anan
te de causa núm ero 198 de 1940, en la  
que se ordena requerir a la penada An
tonia Izquierdo Huertas, de dieciocho 
años de edád en 1941, natural de La 
Paz, vecina de Granada, prostituta, h ija  
de Manuel y de María, que tuvo su do
m icilio en Placeta del Negro, 6, y últi
mam ente en Albolote, para que haga 
entrega a ' la perjudicada, Eugenia Co
llado Bailón, de la maleta y ropas que 
le pertenecían, cuyas ropas son: una m a
leta, un abrigo de señora negro, tres ca- 
misafc de dormir, dos toallas, un estucho 
de aseo, una papeleta del M onte de Pie
dad correspondiente a la pignoración  
de unos pendientes y un vestido de eres-» 
pón negro.

Y  para que tenga lugar dicho reque
rimiento, se extiende la presente en Gra
nada a veintisiete de febrero de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Juez, 
Francisco Angulo M ontes.—El Secreta
rio (ilegible).— 2.094. *

4.169 1
En providencia dictada en el día de 

hoy por el señor Juez de Instrucción 
núm ero trece de esta capital, en el su
m ario núm ero 265 de 1950, seguido por 
el delito de apropiación indebida, se ci
ta a Toribio G arayoa y su esposa, Vale
riana Oroz, que estuvieron dom iciliados 
en Madrid, en la calle de Rodríguez San 
Pedro, núm ero 28, y actualmente se en
cuentran en Buenos Aires, Parana, nú
mero 350, Instituto ,de Payne, para que 
en el térm ino d é  cinco días com parez
can ante este Juzgado y Secretaría de 
don Miguel Casado San José, sito en 
General Castaños, núm. I ,  Madrid, con  
objeto de recibirles declaración en el alu
dido sumario, apercibiéndole de ser in- 
cursos eñ la multa de 5 a 50 pesetas, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones para obligarles a com parecer, 
y la cual se verificará en dicho térm ino 
y a partir del siguiente día en que ten
ga lugar la inserción del presente en ' el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

D ado en M adrid a treintitrés dé febre
ro de mil novecientos cincuenta y uno.-^ 
D oy fe.—El Secretario (ilegible).—Visto 
bueno, el Juez de Instrucción (ilegible)., 
1.935.

4.170
En providencia dictada en el día de 

hoy por el señor Juez de Instrucción nú- 
•mero trece de esta capital, en sum ario 
núm ero 291-50, seguido p o iv e l delito de 
apropiación indebida, se cita a Juana 
Benito Benito, de veintinueve años, ca
sada, sus labores, vecina de Madrid, y  
que estuvo dom iciliada en la calle de 
la Madera, núm ero tres, tercero; com pa
recerá en el término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción del presente en el BO
LETIN O FICIAL DEL .ESTAÚO, en la / 
Sala Audiencia de .este Juzgado* sita en 
lá calle del G eneral Castaños, num ero
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uno . b a jo ap erc ib im ien to  de ser in cu rsa 
•en la  n n ilta  de 5 a  50 pesetas, sin  p e r
ju ic io  de  a d o p ta rse  o tra s  d e te rm in ac io 
n es p a ra  obligarle  a  com parecer, con ob
je to  de recib irle  declarac ión  como incu l
p a d a  en el a lu d id o  su m au o .

D ado  en M adrid  a  23 de feb rero  
d e  1951.—El S e c re ta rio  cilegible>.—Vis
to  bueno, el Juez  de Instru cc ió n  (ilegi
b le '.—1.938.

’ 4.1 7 1
E n p rov idencia  d ic tad a  en el d ía do hoy 

p o r  el señor Ju ez  de In stru cc ió n  n ú m e
ro  trece, en el su m ario  'segu ido  por es
ta fa  a  R a fae l G onzález, b a jo  el núm e- 
ro  138 de 1950. se c ita  a M iguel Adro'ver 
Col. de unos tre in ta  y cinco años, sol
tero , sastre , n a tu ra l ' de  C am pos del 
P u e r to  (P a lm a  de M allorca) y vecino 
que fué de esta  cap ita l, cuyo a c tu a l p a 
ra d e ro  se desconoce: com parecerá  an te  
e s te  Juzg ad o  y S ec re taría , sito  en G en e 
r a l  C astaños, nú m ero  1. con o b je to  de 
.recib irle  dec la rac ió n  com o d e n u n c iad o  
en el re ferido  . sum ario , b a jo  ap erc ib i
m ien to  de ser incurso  on la  m u lta  de 
5 a  50 pesetas, sin p e rju ic io  de ad o p ta rse  
o t r a s  de te rm in ac io n es para- ob ligarle  a 
-comparecer, y la cual verificará  d e n tro  
de l q u in to  d ía  s igu ien te  a l en que ten g a  
lu g a r  la  inserción  en el B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO.

M adrid , 21 de  feb re ro  de 1951.—El Se
c re ta r io  (ileg ib le).—Visto bueno, el Juez 
.de In stru cc ió n  (ileg ib le).— 1.939.

4.172
■ E n  providencia d ic ta d a  en el d ía  de 
ho y  por el señor Juez  de este  Juzgado  

el su m ario  que ba jo  s i núm ero*187- 
60 tra m ita  por el delito  de h u rto , se c ita
*  L u isa  C arro to , n a tu ra l de T alay era  de 
la  R eina , de t re in ta  y dos años, a lta , 
g ru esa , rub ia, que prestó  servicio, com o 
s irv ie n ta  en C a rd en a l M endoza, n ú m e
r o  40, prim ero , a  Tin de que d e n tro  del 
té rm in o  de cinco días, con tados desde 
el sigu ien te  al que ten g a  lu g ar esta  in 
serc ión  en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O , c o m p ^ e z c a  a n te , este  Ju zg a- 
dó  y S ec re ta ria  de don M iguel C asado 
S 'an  José, con ob jeto  de re c ib ir le 'd e c la 
ra c ió n  com o inculpada- en el a lu d id o  su
m ario , bajo  aperc ib im ien to  de ser in cu r
i a  en la m u lta  de 5 .a  50 pesetas y sin  
p e rju ic io  de  a d o p ta rse  o t r a s  d e te rm in a 
c io n es p a ra  obligarle  a com parecer.

D ado  en M ad rid  a 21 de feb re ro  
d e  1951.—El S ec re ta rio  (ilegib le).—Visto 
bueno, el Juez  de In stru cc ió n  (ilegible). 
J 940.

4.173
• E n  prov idencia  d ic tad a  en el d ía de
hoy  por el señor Juez  de  este  Juzg ad o
en  el su m ario  que bajo el n úm ero  198- 
50 tra m ita  ‘por el delito  de e sta fa  a Vi
cen te  M artínez, de tre in ta  y cinco años, 
a lto , fue rte , que tuvo su dom icilio  en
N úñez de B alboa, nú m ero  1, de donde 
se  au sen tó  sin  d e ja r  señasi a  fin  de  que 
¡dentro del té rm in o  de cinco días, con
tad o s  desde el s ig u ien te  a l que te n g a  lu 
g a r  esta  inserción  en el BO LETIN  O F I
C IA L DEL ESTADO, com parezca a n te  
e s te  Ju zgado  y S e c re ta ría  de don M i
guel C asado S an  José, con ob jeto  de re 
c ib ir le  d eclarac ión  com o in cu lp ad o  en 
iel a lud ido  sum ario , ba jo  ap erc ib im ien 
to  de ser incurso  en la  m u lta  d e  5 a  
50 pese tas y sin  perju ic io  de a d o p ta rse  
o tra s  d e te rm in ac io n es p a ra  ob ligarle  a 
com parecer. '

D ado  en M adrid  a  21 de feb re ro  
de 1951.—El S ecre ta rio  (ileg ib le).—Visto 
bueno, el Ju ez  de In stru cc ió n  (ilegible). 

■U.941.
4.174

T?or el p re sen te ,-q u e  se in se r ta rá  en el 
B O L E T IN . O FIC IA L  DEL ESTA D O  en 
c u m p lim ien to  de lo m an d ad o  en provi
d e n c ia  de e sta  fech a  d ic tad a  a m i te s ti
m o n io  por el señor don Alfonso de Na- 
¿vasqüés de Pablo, Ju ez  d e  In s tru cc ió n  
d e  este p a rtid o , en el sum ario  n ú m ero  30 
d e  1947. por supuesto  d e lito  de esta fa , 

(ta to  a  D elfín  M anso G ónezla, .de p ro fe 

sión A gente de Seguros, que tu v o  su 
dom icilio  en S estao  (Bilbao», R ivas, n ú 
m ero  78, y a  don José  G u tié rrez  M ata , 
de profesión  v ia ja n te , de unos t re in ta  
y dós añ o s de edad, n a tu ra l  de C a riñ e n a  
(Zaragoza», que tuvo  su dom icilio  en  
Lugo, calle  del G en era l G il Y uste, le
t r a s  M-G, a  fin  de  que d e n tro  del té r 
m in o  de diez d ías com parezcan  a n te  este  
Ju zg ad o  de In stru cc ió n  con el fin  de ser 
oídos en d icho  sum ario , p rev in iéndo les 
que si no com parecen  les p a ra rá  el p e r
ju ic io  a  que h a y a  lu g a r en derecho.

Se ruega- a to d as  las a u to rid ad e s  ta n 
to  civiles com o m ilita re s  que si tuv iesen  
conocim ien to  del a c tu a l dom icilio  de los 
m ism os ' se com unique a  este  «Juzgado.

B ecerrea , 21 de, feb re ro  de  1951.—El 
S ecretario , P. H. (ilegible).-^-Visto bue
no, e l Ju ez  de In s tru c c ió n  (ilegible).-— 
1.959. .

4.175
P o r el p resen te  y en v ir tu d  de lo aco r

d ad o  por el señor Juez  de In s tru c c ió n  
del Ju zg ad o  n ú m ero  tre s  de M adrid , en 
el sum ario  que in s tru y e  con el n ú m ero  
465 de 1949 por h u rto , c o n tra  S a lv ad o r 
P ascu a l Vidal, se req u ie re  a  Isabel J i 
m énez C abañero , de  p rofesión  sus labo- 

T es. so ltera , vecina de B arce lona , dom i
c iliad a  ú ltim am e n te  en la calle  de S a n  
Federico , nú m ero  110, piso bajo , p a ra  
que d e n tro  del té rm in o  de diez d ías  p re 
sen te  en d icho  Ju zg ad o  al procesado  
a lu d id o / S a lv ad o r P ascu a l V idal, p a ra  
p ra c tic a r  con él d ife re n te s  d iligencias, 
aperc ib iéndo le  que de no verificarlo  se rá  
ad ju d ic ad a  a l E stad o  la  fianza  m etá lica  
de m il' p ese tas que tie n e  c o n stitu id a  p a 
ra  ' g a ra n tir  la lib e rtad  p rov isional del 
m ism o..
• M adrid , 22 de feb re ro  de  1951.—El Se
c re ta rio  (ilegible).— 1.969,

4.176
Los p a rie n te s  m ás p róx im os de la f i

n a d a  M ercedes Pérez  G an u za , n a tu ra l  
de  P am plona , de c in c u en ta  años de edad, i 
sp ltera , h ija  de M arcos y de F e rm in á , 
que h a b itó  ú ltim am e n te  en esta  cap ita l, 
calle de la M optera , núm . 31,. co m p are 
cerán  d e n tro  dél té rm in o  de cinco d ías  
a n te  el Ju zgado  de In s tru cc ió n  nú m ero  2 
de M adrid , .S e c re ta r ía  del señ o r Y áñez, 
p a ra  recib irles decla rac ió n  en el su m a
rio que se sigue con el n ú m ero  47 
d e  1951 por m u e rte  de aquélla  y h ace rle s  
el o frec im ien to  de acciones que d e te r
m in a  el a rtícu lo  109 de la  Ley de E n 
ju ic iam ien to  C rim inal.

M adrid , 28 de feb re ro  de 1951.—E l Se
c re ta r io  (ileg ib le).—V isto bueno, el Juez  
de In s tru c c ió n _ (ilegible).—2.012.

4.177 \

D on A nton io  C ollado A larcón, M agis
trad o , Ju ez  de In s tru cc ió n  n ú m ero  uno  
d e  V alencia.
P o r el p re sen te  co m p arecerá  a n te  este 

Ju zg ad o  un  ind iv iduo  desconocido que el 
d ía  6 de m ayo  de 1942 le su s tra je ro n  
ocho m il pese tas  en el piso p rim ero  de 
la  calle de G rac ia , n ú m ero  ve in tidós, de 
e sta  c iudad , con o b je to  de  no tificarle  la 
sen ten c ia  re ca íd a  en la cau sa  n ú m ero  
149 de 1942 sobre h u r to  c o n tra  Avelina 
F erá l M ena y o tras , cuya  co m parecen
cia e fec tu a ra  en  el té rm in o  de quince 
días, ba jo  ap erc ib im ien to  de  p a ra r le  el 
p erju ic io  a  que h u b ie re  lugar.

en V alencia  a  v e in tis ie te  de fe 
b rero  de m il no v ecien to s c in c u en ta  y 
u n o —El S e c re ta rio  (ileg ib le).—El Ju ez  

• de In s tru c c ió n  (ilegible).—2.029.
4.178

D on Luis .C osculluela A rcarazo, M ag is
trad o , Ju ez  E special p a ra  ap licación  
d e  la Ley de V agos y M alean tes, en 
B arcelona.
H ago sab er: • Q ue por p ro v id en c ia  de  

e s ta 'f e c h a  d ic ta d a  en el ex p ed ien te  que 
ba jo  el n ú m ero  120 de 1949, co n tra  T o
m ás S ancelon i Bou,, de c u a re n ta  y nue^ 
ve años, casado, ag ricu lto r, n a tu ra l  d e  
F o rta le n y  ..(V alencia), h ijo  de  T o m ás y

D olores, con ú ltim o  dom icilio  conocida  
en P o n ta lén y , calle  S an  A ntonio, 46, h e  
a co rd ad o  por m ed io  del p resen te  lla m a r  
a l re fe rid o  exp ed ien tad o  p a ra  que d e n 
tro  del té rm in o  de diez d ías com parezca  
a n te  este  Ju zg ad o  E special (P a ja d o  de  
Ju s tic ia )  a l  ob je to  de  serle  notificada, 
la  sen ten c ia  reca íd a  en d icho ex p ed ien 
te, b a jo  ap erc ib im ien to  d e  serle  revoca
do el beneficio de lib e rtad  p ro v isio n al 
que a c tu a lm en te  d isfru ta .

D ado  en B arce lo n a  a ve in tis ie te  de fe 
b re ro  de mil novecientos c in cu en ta  y uno. 
E l M ag istrad o  Juez  E special  ̂ilegible).-—a 
E l S ec re ta rio  (ilegible).—2.052.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c i v i l e s

Ei Juzgado  de In stru cc ió n  14 de M a
d rid  de ja  sin  e fec to  la req u is ito ria  re fe
re n te  al p rocesado en su m ario  482-947, 
José B allesteiy  M ejí -.s.—2300.

El Ju zgado  de In s tru cc ió n  5 do V alencia 
de ja  sin  efecto  las req u is ito rias  re fe ren 
tes a los p rocesados en causas 222-1938, 
221-1938. 11-1944 y 17-1944, E nrique  G on
zález Delgado, Ju s ta  M oreno A lbar, Vi
cen te  Pérez C h iro n a  y José  M orales Es- 
teve, re sp e c tiv a m e n te —2180.

El Juzgado  de In s tru cc ió n  de M ad rid
d e ja  sin efecto  la req u is ito ria  re fe re n te  a l 
p rocesado  en su m ario  360-950, V icto riano  
A guilera C abezas.—2244.

E l Juzg ad o  fie Instrucción* de G an d esa  
d e ja  sin efecto la req u is ito ria  re fe re n te  a l 
procesado en su m ario  5-1950, M iguel S an- 
ju á n  S u ñ é .— 1.965.

El Juzgado  de In s tru cc ió n  de' H uesca
d e ja  sin  efecto  la req u is ito ria  re fe re n te  ' 
a l  p rocesado en causa  28-1950, A nton io
G onzález G óm ez.—1.966.

El Juzg ad o  de In s tru cc ió n  11 de M adrid  
d e ia  sin  efecto  la req u is ito ria  re fe re n te  
a i procesado en causa  183-1943, E d u ard o  
B ád en as .—1.970.

El Juzgado  de In s tru cc ió n  2 de M urcia 
d e ja  sin efec to  la req u is ito ria  re fe re n te  a l  
procesado  en su m ario  142-1950 A nton io  
L o ren te  E sco lar <a> «El C agúelo» .—1.973.

El Juzgado  de In s tru cc ió n  de P am p lo 
n a  'deja  s in  efecto  la  req u is ito ria  re fe 
re n te  al Drocesado en causa  59-1947, Jo sé  
M anuel G u tié rrez  U ría rte .—1.977.

El Juzgado  de In stru cc ió n  de S a rr ia  
d e ja  sih  efecto  la Requisitoria re fe re n te  
a l procesado  en sum ario  31-1950, In o c en 
cio M artín ez  C abo.—1.981.

El Juzg ad o  d,e in s tru cc ió n  de Avila d e ja  
sin  efecto  la req u is ito ria  re fe re n te  a l  p ro 
cesado en su m ario  195-1950, M arian o  E pi- 
fa n io  T o rres  López.—2.050.

EL Ju zgado  de In s tru cc ió n  2 de B ilbao  
d e ja  s in  e fecto  la req u is ito ria  re fe re n te  
a l procesado  en causa  577-1950, José  R i
ca ido, V ilar Sánchez  —2.063.

El Ju zg ad o  de In s tru c c ió n  de Ja é n  d e ja  
sin  efecto  la req u is ito ria  re fe re n te  a l  p ro 
cesado en causa  44-1949, Em ilio  B u ja la n ce  
L uque.—2.100.

E l Ju zg ad o  de In s tru c c ió n  de J a é n  
d e ja  sin  e fecto  la  req u is ito ria  re fe re n te  
a l prdeesado  en su m ario  32-1949, E m ilia  
B u ja la n ce  L u q u e —2.101.

E l Juzg ad o  de . In s tru cc ió n  de L ucena 
d e ja  sin  e fecto  la re q u is ito ria  re fe re n te  
a  los p rocesados en su m ario  7-1648, Ju a n  
H ered ia  R u an o , R osa F e rn á n d ez  B a rto lo 
m é y Luis G a rc ía  G ra c ia .—2.110.
* El Juzgado  de in s tru cc ió n  16 de M ad rid  

d e ja  . sin  efec to  la  re q u is ito ria  re fe re n te  
a l  p rocesado en su m ario  239-1946, F ra n 
cisco G arc ía  Mingo.-*2.134.

El Juzg ad o  de In s tru c c ió n  de N aval- 
m o ra i de .la , M a^a (C áceres) d e ja  sin  
efecto  la  req u is ito ria  re fe re n te  a l proce
sado en causa  2-1951, HiginiQ G a rc ía  Bel- 
t r á n .—2.142.

El Ju zgado  de In s tru c c ió n  de Parhp lona  
d e ja  sin  efecto  la  req u is ito ria  re fe re n te  a l 
p rocesado  en  su m ario  328-1949, M anuel 
T rab a ijc a  C ano.—2.143.


